Estimado Marcelo
Sin antes desearte un excelente año junto a tú familia.
Soy el profesor del Master que esta realizando tú señora y que conversamos el sábado antes de navidad en casa de Loreto Yamal.
Junto con saludarlo, y esperando no molestar con esta misiva me dirijo a su persona para solicitar tu ayuda e interiorizarte sobre la increíble y gravísima negligencia cometida por médicos de la Clínica Santa María que derivó en la mutilación de trompa y ovario de mí hija de tres años. 
 
Mí intención como padre de familia, es entregar al detalle la compleja y dolorosa situación y mostrarle las innumerables pruebas que poseo (Correos, tardanza en exámenes a pesar de antecedentes previos, consentimientos médicos llenados en blancos, informe del médico perito que avala lo que señalo, etc). Esta situación dejo a mí mujer con una depresión que derivó en su renuncia voluntaria (incluso a su fuero maternal) al trabajo producto de la culpabilidad que ha sentido. 
CSM quiso llegar a un acuerdo conmigo para que esto no saliera a luz pública (poseo los email de prueba), acuerdo que no prosperó (lamentablemente no sé cuanto vale una trompa y un ovario) a pesar de las innumerables reuniones que mantuve con el subdirector médico, Cristian Ugarte y el Gerente General, Pedro Navarrete. Reuniones que les constan a los abogados que representan a mí hija.
 
Además mí hija fue llevada a otra Clínica “UC” a posterioridad del hecho antes mencionado y la ginecóloga infantil que la asistió no podía entender como en Clínica Santa María se habían equivocado tanto.
 
Lo extraño es que luego de una reunión que tuvimos en CSM, el subdirector médico pregunto a mí señora donde estábamos atendiendo a mí hija y mí señora le dijo. 
Lo raro de esto es que a la siguiente visita con la doctora de la UC, se retractó de lo que había señalado con anterioridad y nos recomendó no hacer público esto en TV………La verdad que cada vez confío menos en la salud chilena.
Otra falsedad de los señores de CSM, es que se firmó el consentimiento en blanco y fue llenado después del reclamo que se realizó. Tengo la prueba que fue a posterioridad de la operación y obviamente a su conveniencia.
 
Mí caso lo tomó TVN, programa “Esto No Tiene Nombre”, con los cuales tuvimos entrevistas avanzando bastante en el caso (de hecho me prohibieron dar a luz en otros medios), pero luego misteriosamente el reportaje fue bajado. 
Marcelo, esto me extraña en demasía,  porque si Televisión Nacional de Chile representa a “Todos los Chilenos” ¿porqué en este caso no se siguió investigando?
 Siguiendo con las extrañezas de este caso, es que se formó un grupo en Facebook que llevaba más de 2000 adherentes y fue eliminado de la web oscuramente. 
Me entrevistaron en Mega, El Mercurio y han seguido prevaleciendo los intereses comerciales, realice una manifestación con más de 200 personas en las afueras de la mencionada clínica, llegaron periodistas y luego no apareció nada en TV. (Solo Canal 13 en el programa En Boca de Todos difundió el caso previo a la manifestación)

El motor de esta misiva, es que la penosa situación descrita en este texto se pueda hacer pública para que no vuelva a ocurrirle a ningún ciudadano, ya que esta terrible negligencia, como familia de clase media que somos, nos cambio la vida por completo.
 
Esperando no incomodarlo con mi carta y agradeciendo enormemente su disponibilidad para leer esta petición.  
(Para su conocimiento tengo interpuesta una querella en el 8° Juzgado de garantía con el RUC 0910031173-6 y mis abogados son Alfredo Morgado y Emilio Carreño)
Se despide agradecidamente y atento a sus comentarios
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